
Normas Legales del 28.12.2012 5Vistos , e l Info rme Técnico Nº 923�2012�MINAM�VMGA/DGCA de 13de nov iembre de 2012, y e l ProveídoN° 161620126MINAM6VMGA/DGCA de 30 de nov iembrede 2012, de l Director General de la Dirección General deCalidad Ambiental, y demás antecedentes ; y,CONSIDERANDO:Que, e l art ículo 3º de la Ley Nº 28611, Ley Generalde l Ambiente , d ispone que e l Estado, a t ravés de susent idades y órganos correspond ientes , d iseñay aplica laspo lít icas , normas, inst rumentos , incent ivos y sancionesque sean necesarios para garant izar e l efect ivo ejerciciode los derechos y e l cumplimiento de las obligaciones yresponsabilidades contenidos end icha Ley;Que, e l art ículo 2º de l Decreto Leg is lat ivo Nº 1013,modificado por e l Decreto Leg is lat ivo Nº 1039, Ley deCreación, Organización y Funciones de l Ministe rio de lAmbiente – MINAM,señalaque e l Ministe rio de lAmbientees e l organismo de l Poder Ejecut ivo cuya función generales d iseñar, establece r, ejecutar y superv isar la po lít icanacional y sectorial ambiental, asumiendo la rectoría conrespecto ae lla;Que,de acuerdo al lite ral k) de l art ículo 7° de l DecretoLeg is lat ivo acotado, e l MINAM t iene como una de susfunciones específicas , promover y coord inar la adecuadagest iónde los res iduos só lidos , la protecciónde la calidadde l aire y e l cont ro l de l ruido y de las rad iaciones noionizantes , as í como sancionar su incumplimiento ;Que, e l numeral 3 � Calidad de l A ire � de l Eje dePolít ica 2: Gest ión Integral de la Calidad Ambiental dela Po lít ica Nacional de l Ambiente , aprobada medianteDecreto Supremo N° 012620096MINAM,señala como unode los lineamientos de po lít ica, establecer medidas paraprevenir y mit igar los efectos de los contaminantes de laire sobre la salud de las personas;Que, as imismo,e l numeral 7.3de l acápite 7 “AccionesEst ratég icas por Metas Prio rizadas ” de l Plan Nacional deAcción Ambiental PLANAA PERÚ: 2011�2021, aprobadopor Decreto Supremo Nº 014�2011�MINAM, estableceque la acción est ratég ica referida a prevenir y cont ro lar lacontaminación atmosférica t iene como una de sus metasque e l60 %de nuevas ciudades prio rizadas implementensus planes de acción para mejorar la calidad de l aire ycumplan los Estándares Nacionales de Calidad Ambientalde lA ire (ECAs);Que, e l art ículo 20º de l Reg lamento de EstándaresNacionales de Calidad Ambiental de l A ire , aprobadopor Decreto Supremo N° 074620016PCM, señala que e lMINAM podrádeterminar, por iniciat iva propiao aso licitudde las autoridades sectoriales , reg ionales o locales , lacalificaciónde nuevas Zonas de Atención Prio ritaria;Que, la Zona de Atención Prio rit aria es aque lla quecuenta con cent ros poblados o poblaciones mayoresa 250,000 habitantes o una dens idad poblacional porhectárea que just ifiquen su atención prio ritaria o conpresencia de act iv idades socioeconómicas con influencias ignificat iva sobre la calidad de l aire , conforme loestablece e l lite ral h) de l art ículo 3º de l Decreto SupremoN° 074620016PCM;Que,enese sent ido , afinde implementar las medidascontenidas en la normat iva señalada precedentemente ,orientadas a mejorar la calidad de l aire y prevenir sudeterio ro , la Dirección General de Calidad Ambiental,med iante e l documento de v istos , comunica la neces idadde formalizar la calificación de nuevas Zonas de AtenciónPrio rit aria para e l d iseño e implementación de planes deacción para e l mejoramiento de la calidad de l aire y, deeste modo, prevenir a la población de los problemas decontaminación atmosférica en las ciudades; as í comoconformar los respect ivos Grupos Técnicos que estaránencargados de formular y evaluar los citados planesde acción; por lo que corresponde emit ir la presentereso lución;Cone lv isado de lV iceministe rio de Gest iónAmbiental,de la Secretaría General, de la Dirección General deCalidad Ambiental y de la Oficina de Aseso ría Juríd ica;y, De conformidad con lo d ispuesto en e l DecretoLeg is lat ivo Nº 1013, Ley de Creación, Organización yFunciones de l Ministe rio de l Ambiente , y su Reglamentode Organización y Funciones , aprobado por DecretoSupremo Nº 007�2008�MINAM; y, e l Decreto Supremo Nº074�2001�PCM, Reglamento de Estándares Nacionalesde Calidad Ambiental de lA ire ;

SE RESUELVE:
Artículo 1º.-

Determinar la calificaciónde dieciocho (18)nuevas Zonas deAtención Prioritariaenel ámbito geográficode la cuenca atmosférica de las provincias de Abancay,Utcubamba, Cajamarca, Huancavelica, Moyobamba,Tarapoto, Tumbes, Huamanga, Chachapoyas, Huánuco,Huaraz, Ica, San Román, Mariscal Nieto, Coronel Port illo ,Tambopata, Puno y Tacna, por los fundamentos señaladosen la parte considerat ivade la presente resolución.Establecer que mant ienen plena v igencia, las t rece(13) ciudades determinadas como Zonas de AtenciónPrio ritarias en e l Anexo 4 de l Decreto Supremo N° 07462001�PCM, Reglamento de Estándares Nacionales deCalidad Ambiental de lA ire .
Artículo 2º.-

Conformar,en un plazo no mayorde treinta(30) días calendario, contados a part ir del día siguiente dela publicación de la presente Resolución Ministerial, losrespect ivos Grupos Técnicos denominados Grupos deEstudio Técnico Ambiental de la Calidad del Aire (GESTAZonalde Aire), encargados de formulary evaluar los planesde acción para el mejoramiento de la calidad del aire enZonas de Atención Prioritaria, en concordancia con lodispuesto enel Decreto Supremo Nº 074�2001�PCM.
Artículo 3º.-

El Ministe rio de l Ambiente � MINAM,mediante Reso lución Ministe rial, podrá determinar losplanes de acción para e l mejoramiento de la calidadde l aire que requie ran se r actualizados, as í como elcronograma para su implementación; los cuales deberánser remit idos al MINAM parasu aprobación.
Artículo 4º.-

Encargar a la Dirección General deCalidadAmbientalde lViceministe rio de Gest iónAmbiental,e l seguimiento y la superv is ión de l cumplimiento de lod ispuesto en la presente Reso lución Ministe rial.
Artículo 5º.- Disponer la publicación de la presenteResoluciónMinisterialenelDiario Oficial ElPeruano, así comoenel PortalWeb Inst itucionaldel Ministerio delAmbiente.Regíst rese, comuníquese y publíquese .MANUEL PULGAR�VIDAL OTÁLORAMinist ro de lAmbiente
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RESOLUCIÓN MINISTERIAL
N° 340-2012-MINAMLima, 27 de d iciembre de 2012Vistos ; e l info rme N° 166620126MINAM/MVGA6DGPNIGA de la Dirección General de Polít icas , Normase Inst rumentos de Gest ión Ambiental, depend iente de lViceministe rio de Gest ión Ambiental, y e l MemorándumN° 519620126DVMDERN/MINAM del Viceministe rio deDesarro llo Est ratég ico de los Recursos Naturales ; y,CONSIDERANDO:Que, mediante Decreto Legis lat ivo N° 1013 se creóel Ministerio del Ambiente – MINAM, como organismo delPoder Ejecut ivo, cuyafuncióngenerales diseñar,establecer,ejecutary supervisar lapolít ica nacionaly sectorial ambiental,asumiendo la rectoría con respecto aella;Que,de acuerdo al lite ral p)de l art ículo 7º de l precitadoDecreto Leg is lat ivo , const it uye funciónde lMINAMelaborare l Info rme sobre e l Estado de lAmbiente y lavaloraciónde lpat rimonio natural de la Nación;Que,e l Info rme Nacionalsobre e l Estado de lAmbiente2009�2011 const ituye un avance importante para brindarinformación a los tomadores de decis iones y a laciudadanía en general sobre los desaf íos ambientalesque e l país t iene y ha ido abordando. Se muest ran losavances, las limitaciones y las fortalezas encont radas ene l aprovechamiento y uso de los recursos naturales y lacalidad ambiental, ent re ot ros aspectos re lacionados conla gobernanzay e l desempeño ambiental inst it ucional;



Normas Legales del 28.12.2012 6Que,siendo esto así,se esperaque los diversos actorescon responsabilidades e intereses en la gest ión ambientalpuedan contribuirde maneraeficaz e integrada aldesarrollosostenible en beneficio de las poblaciones asentadas enel territorio nacional, tanto para aquellos ciudadanos yciudadanas que vivenen las ciudades grandes o pequeñas,como para aquella población que vive en los espaciosrurales, en la amazonia alejada de los centros poblados,pero igualmente población conderechos que el Estado debegarant izar a fin de proteger sus medios de vida; asimismo,está dirig ido a los agentes económicos que invierten en elpaís y que requieren conocer respecto a la preocupacióndelEstado peruano sobre la protección y el aprovechamientosostenible de los recursos naturales, en part icular, los norenovables y de las ingentes riquezas anivelde ecosistemas,especies y genes, que hacen del país uno de enormepotencial porsu cualidad de megadiverso;Que, además , e l Info rme Nacional sobre e l Estadode lAmbiente 200962011 t iene por finalidad dar cuenta delo actuado en concordancia con la Po lít ica Nacional de lAmbiente , aprobada mediante Decreto Supremo Nº 012�2009�MINAM, con e l Plan Nacional de Acción Ambiental– PLANAA PERÚ2011�2021, aprobado mediante DecretoSupremo Nº 014�2011�MINAM,y por los Ejes Est ratég icosde la Gest ión Ambiental, aprobados por e l Consejo deMinist ros e l 05 de octubre de 2012;Que, en ad ición a lo señalado, e l Info rme Nacionalsobre e l Estado de l Ambiente 2009�2011 t iene lare levancia de sustentar la neces idad de comprometer alconjunto de actores sociales , económicos y po lít icos enla mejora cont inua e implementación de los mencionadosEjes Est ratég icos de la Gest iónAmbiental;Que, asimismo, resulta importante aprobarel Reporte delasAcciones y ResultadosdelMinisterio delAmbiente llevadosa caboenel año2012; por lo que se requiere emitir la presenteresolución para la aprobaciónde los citados documentos;Con el visado del Viceministerio de Gest ión Ambiental,el Viceministerio de Desarrollo Estratégico de los RecursosNaturales, la Secretaría General y la Oficina de AsesoríaJurídica;De conformidad con la Ley Nº 28611, Ley Generalde l Ambiente ; e l Decreto Leg is lat ivo Nº 1013, Ley deCreación, Organización y Funciones de l Ministe rio de lAmbiente ; y e l Decreto Supremo Nº 007�2008�MINAMque apruebae l Reg lamento de Organizacióny Funcionesde l Ministe rio de lAmbiente .SE RESUELVE:
Artículo 1º.-

Aprobar e l Informe Nacional sobre e lEstado de l Ambiente 2009�2011, que como Anexo formaparte integrante de la presente reso lución.
Artículo 2°.-

Aprobar e l Reporte de las Accionesy Resultados de l Ministe rio de l Ambiente – MINAM,correspond iente al Año 2012, que como Anexo formaparte integrante de la presente reso lución.
Artículo 3º.- Disponer la publicación de la presenteReso lución Ministe rial ene l Diario Oficial El Peruano.Los Anexos de la citada reso lución, serán publicadosene l Portal Inst itucionalde l Ministe rio de lAmbiente :www.minam.gob.peRegíst rese, comuníquese y publíquese.MANUEL PULGAR�VIDAL OTÁLORAMinist ro de lAmbiente
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RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 406-2012-MINCETUR/DMLima, 21 de d iciembre de 2012

Visto e l Memorándum N° 996620126MINCETUR/VMTdel Viceministe rio de Turismo .CONSIDERANDO:Que, mediante Ley N° 29073 6 Ley de lArtesano y de lDesarro llo de la Act iv idad Artesanal, se creó e l ConsejoNacional de Fomento Artesanal – CONAFAR, comoórgano de coord inación ent re e l Ministe rio de ComercioExte rio r y Turismo con e l sector privado v inculado a laact iv idad artesanal;Que, conforme a lo establecido ene l art ículo 12°de laLey N° 29073 y e l art ículo 10° de l Reg lamento de la Leyde l Artesano y de l Desarro llo de la Act iv idad Artesanal,aprobado por Decreto Supremo N° 008620106MINCETURy mod ificado por los Decretos Supremos Nos . 020620116MINCETUR y 007�2012�MINCETUR, e l CONAFAR estáintegrado por cuat ro (4) representantes de l sector públicoent re e llos un representante de l MINCETUR quien lopres ide y s iete (7) representantes de l sector privado;Que, e l numeral 12 .3 de l art ículo 12° de l Reg lamentode la Ley de l Artesano y de l Desarro llo de la Act iv idadArtesanal establece que los representantes tanto de lsector público como del sector privado , contarán con unalte rno o suplente ;Que, por Reso lución Ministe rial N° 108620096MINCETUR/DM, de fecha 11 de agosto de 2009, sedes ignó al representante t itularde l MINCETUR ante d ichoConsejo ,s iendo necesario actualizard icha representacióny des ignar al representante alte rno de l MINCETUR;De conformidad con la Ley N°29073, Ley de lArtesanoy de l Desarro llo de laAct iv idadArtesanaly su Reglamento ,aprobado por Decreto Supremo N° 008620106MINCETURy mod ificado por los Decretos Supremos Nos . 020620116MINCETUR y 007620126MINCETUR y la Ley N° 27790,Ley de Organización y Funciones de l Ministe rio deComercio Exterio r y Turismo;SE RESUELVE:
Artículo Primero.- Designar como representantes de lMiniste rio de Comercio Exterio ry Turismo ante e l ConsejoNacional de Fomento Artesanal – CONAFAR, a:� V iceminist ra de Turismo, representante t it ular, quienejercerá la Pres idencia de l CONAFAR.� Directora Nacional de Artesanía, representantealte rno.
Artículo Segundo.- Dejar s in efecto , a part ir de lafecha, la Reso lución Ministe rial Nº 108620096MINCETUR/DM.Regíst rese, comuníquese y publíquese.JOSE LUIS SILVA MARTINOTMinist ro de Comercio Exterio r y Turismo
882255-1

RESOLUCIÓN SUPREMA
Nº 702-2012-DE/Lima, 27 de d iciembre de 2012CONSIDERANDO:Que, e l art ículo 167° de la Const itución Po lít ica de lPerú determina que e l Pres idente de la República es e lJefe Supremo de las Fuerzas Armadas;Que, e l art ículo 10° de la Ley N° 28359, Ley deSituación Milit ar de los Oficiales de las Fuerzas Armadas,modificado por e l Decreto Leg is lat ivo N° 1143, señalaque los Oficiales Generales y/o Almirantes que seannombrados como Jefe de l Comando Conjunto de lasFuerzas Armadas o Comandante Generalde la Inst itución


